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INTRODUCCION 
 
 
Permítanme compartir con ustedes algunas reflexiones y planteamientos que apuntan a 
describir someramente las grandes tendencias del postgrado global en un esfuerzo por 
aproximarnos a un modelo de evaluación de la calidad de la formación superior avanzada 
que se acerque más a la realidad de lo que está sucediendo en el entorno iberoamericano, 
resistiendo la tentación de caer en un escenario catastrófico  pero decidiéndonos a actuar, 
a hacer algo para que, en palabras de Michael Barber y su equipo (Barber et al, 2013), la 
“avalancha” no se nos venga encima (ver también Altbach et al, 2009, IESALC, 2008, 
CINDA, 2007). 
 
Para hacerlo, me limitaré a las tendencias en los modelos de formación y de producción 
de conocimiento, señalando algunos de los retos mas importantes e intentando, al tiempo, 
enunciar algunas de las implicaciones que esas tendencias puedan tener en los procesos 
de evaluación de la calidad.   
 
 

1. MODELO DE FORMACIÓN 
 
Por formación se entiende el proceso a través del cual una persona demuestra capacidad 
intelectual para apropiar y generar conocimiento lo mismo que para asumir valores éticos 
y morales.  
 
Walker et al (2008), de la Carnegie Foundation for the Advancement of Teaching, ante la 
necesidad de repensar la forma como funcionan los estudios de postgrado, sugieren que 
quizás sea necesario volver al pasado y recuperar el modelo de formación académica 
que durante siglos ha favorecido  

- la integración académica, referida a la posibilidad de integrar en una sola, 
las “pedagogías” que se suelen utilizar para formar docentes universitarios 
(Teach or preach), investigadores (Publish or perish) y líderes con 
responsabilidad ética y social (Innova o abdica, Nieto, 2010);  

- la conformación de comunidades académicas con cultura, roles y formas 
de aprendizaje propias (ver también Gaff, 2002) y  

- la existencia, en el tiempo, de “guardianes” de los campos disciplinares 
(stewards of discipline; ver también Colbeck, 2007; Golde y Walker, 
2006, Golde, 2006), en referencia a quienes asumen la responsabilidad de 
avanzar uno o varios campos del conocimiento, custodiar sus logros y 
asegurar que las nuevas generaciones puedan continuar el trabajo.  
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Permítanme, ante todo, sugerir que quizás no se trate de hacer cambios radicales en lo 
que estamos haciendo en materia de formación postgraduada. Si uno echa una mirada 
rápida a lo que se suele proponer en los planes de estudio de un programa de postgrado 
cualquiera, cuando se describen los fundamentos conceptuales, los fines y propósitos y 
las estrategias de formación, es fácil encontrar referencias a conceptos tales como 
“aproximación interdisciplinar al objeto de conocimiento”, “vinculación con el entorno 
productivo”, “apropiación de competencias para la generación, transferencia, aplicación 
e innovación de conocimiento”, “trabajo colaborativo” y otros más que solo sirven para 
sumar “buenas intenciones”. La dificultad, se me ocurre a mí, radica en que entre las 
buenas intenciones y la acción suele haber mucha diferencia. Repasemos, por un 
momento, en síntesis, cuáles son esas transformaciones radicales que se están operando 
en el postgrado global (Barber et al, 2013; Chiang, 2012; Pellegrino y Hilton, 2012; 
BOE, 2011; Pulido San Román, 2009; IESALC, 2008; Walker et al, 2008; Espacio 
Europeo de Educación Superior, 2005; Palacio, 2005; Park, 2005; Green y Powell, 2005; 
Montesinos et al, 2003; Nyquist, 2002; UK Research Council, 2001).  A saber, cambios 
en 
- los esquemas de organización y funcionamiento de los cuerpos colegiados sobre 

quienes recae la responsabilidad de formar maestros y doctores (ie, eliminación de 
Departamentos y Escuelas y creación de Escuelas de Doctorado y Centros e 
Institutos multi e interdisciplinares) 

- el tipo de competencias que maestros y doctores deben apropiar y demostrar no solo 
como requisitos de titulación sino como conditio sine qua non para asegurar 
empleabilidad (ie, capacidad para integrarse fácilmente a entornos y colectivos 
académicos, científicos o laborales; capacidad para resolver problemas en forma 
creativa e innovadora, etc.) 

- la forma de concebir y manejar procesos de producción del conocimiento (ie, 
generación y transferencia de conocimiento codificado y codificación de 
conocimiento tácito) 

- la forma de abordar la complejidad y la incertidumbre 
- el uso de las tecnologías de comunicación y de información, caracterizadas por la 

diversidad, la velocidad y la conectividad  
- en las estrategias de enseñanza y aprendizaje para asegurar que esos cambios 

finalmente, se den. 
 
Por otra parte, y en referencia a la formación postgraduada, Walker et al (2008), Nerad y 
Heggelund (2008) y Golde y Walker (2006) sugieren que, en todas las disciplinas, los 
egresados debieran exhibir competencias genéricas inconfundibles y duraderas, 
manifiestas en su capacidad para 

- pensar crítica y creativamente 
- ampliar, profundizar y generar nuevo conocimiento 
- interactuar con personas de otras disciplinas 
- enseñar 
- actuar con responsabilidad ética y social. 

 
Un nuevo paradigma de formación postgraduada, en mi opinión debiera también superar, 
en la medida de las posibilidades, los cuatro principios básicos propuestos por Dennis 
Thombs et al (2004) para la formación de doctores. Se supone que hoy estamos 
formando personas que pueden 

- actuar como “guardianes de un campo disciplinar” (stewards of 
discipline; ver también Golde y Walker, 2006, Golde, 2006)  

- hacer investigación científica 
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- generar y desplazar las fronteras del conocimiento 
- comunicarse fácilmente con pares y legos. 

 
El nuevo paradigma debiera  asegurar que los alumnos desarrollen competencias básicas 
(Austin, 2009, Gómez, 2009, European University Association, 2007, Montesinos et al, 
2003, Park, 2005, Gilbert et al, 2004, Nyquist y Woodford, 2000, Council for Australian 
Deans and Directors of Graduate Studies, 1999) o ventajas sostenibles, duraderas, 
insustituibles o difícilmente imitables que, en condiciones de escasez, demanda externa y 
apropiabilidad puedan contribuir efectivamente a la construcción de una sociedad del 
conocimiento. En este sentido, el postgrado debiera asegurar o reforzar, competencias 
genéricas que el alumno puede exhibir como resultado tangible, propio e inconfundible 
de su formación. Se entiende aquí, por competencia, el repertorio de comportamientos 
observables que integran actitudes, valores, aptitudes, conocimiento apropiado, 
habilidades y rasgos de la personalidad (ver J. Medina, 2003). 
 
De una rápida revisión de la literatura pertinente es fácil inferir que, particularmente, en 
los países industrializados, la necesidad de repensar el postgrado sigue siendo hoy tema 
de debate obligado en instituciones y sistemas de educación superior (ver BOE, 2011, 
Albach, 2010, Cumming, 2010, Sonstrom, 2009, G. Walker et al, 2008, Golde et al, 
2006). Ese debate parte de reconocer que ya no parece viable ofrecerle formación 
postgraduada a un alumno que debe asegurar su empleabilidad en el Siglo XXI (ver 
también Gemme, 2005), en una Universidad que todavía se rige por cánones del Siglo 
XIX con profesores que se han quedado en el Siglo XX (ver Gaff, 2002). Algo urgente, 
se sugiere, hay que hacer para asegurar algún tipo de articulación coherente entre estos 
tres actores. J. Enders (2004) sugiere que, al menos, en Europa (ver también, Cumming, 
2010, EUA, 2007; LERU, 2007, LERU, 2018), la formación superior avanzada está 
registrando cuatro tendencias importantes que harían necesarias, por si solas, la puesta en 
marcha de procesos urgentes de transición:  

- el número creciente de aspirantes a recibir formación postgraduada así como la 
diversificación manifiesta de esa población potencial de aspirantes 

- el papel y la función que la investigación científica y aplicada juega en la llamada 
economía del conocimiento 

- la internacionalización de la oferta académica y 
- la preocupación estatal manifiesta por este nivel de formación superior.  

 
The Association of American Universities (1998) y J. Nyquist y B. Woodford (2000), 
por su parte, resumieron, hace veinte años, las preocupaciones globales que, para 
entonces, ya se compartían en las instituciones de educación superior norteamericanas 
con respecto a la formación postgraduada. A saber, la necesidad de 

- determinar la verdadera “esencia” de la formación postgraduada y, en referencia a 
la formación doctoral, la urgencia de acortar la duración de los programas 

- asegurar una mayor variedad de doctorandos 
- que los nuevos doctores fueran más competentes en el manejo de las tecnologías 

de información y comunicación 
- de formar a los nuevos doctores para que se pudieran desempeñar en distintos y 

variados entornos (ver también Pearson et al, 2004) 
- que estos apropiaran una mejor y mayor comprensión del entorno económico y 

productivo global, y 
- asegurar que el trabajo interdisciplinar se convirtiera en parte integral de su 

formación doctoral. 
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J. Huisman y R. Naidoo (2006), lo mismo que J. Malfroy (2004), van un poco más allá, 
reconociendo ya no la necesidad de un programa de formación doctoral distinto al 
tradicional Ph.D. sino aceptando la realidad de la coexistencia del Doctorado Profesional 
más conocido por el acrónimo PD (Servage, 2009), cuyas sutiles pero importantes  
diferencias reportaba ya, en 1998, el Australian Council of Deans and Directors of 
Graduate Studies. Los dos primeros autores, distinguen al menos, tres tipos más de 
doctorados: el llamado New Route Ph.D, puesto en marcha por diez universidades del 
Reino Unido, hace más de una década, en el que los doctorandos se someten a un 
proceso de escolarización intenso; el doctorado basado en la práctica profesional o 
artística y el doctorado por publicaciones, al que se accede cuando el candidato presenta 
publicaciones arbitradas por la comunidad científica internacional en un campo del 
conocimiento. 
 
Cinco parecen ser los propósitos que hoy en día se le señalan a los doctorados en el 
modelo europeo y por supuesto también en el anglosajón: 
 

- el avance y desplazamiento de las fronteras del conocimiento 
- entrenamiento intensivo en investigación 
- entrenamiento y formación altamente especializada en un campo profesional, 

aunque se supone que las maestrías debieran suplir ese propósito. De hecho, en 
Estados Unidos se ofrecen títulos de Doctor en campos del ejercicio profesional 
(EdD, EngD, DBA, etc.) como alternativa al Ph.D. ofreciendo una formación más 
funcional y pertinente 

- formación general, personal e intelectual para que el alumno adopte una actitud 
más abierta y flexible ante un objeto de conocimiento, se comunique mejor más 
allá de las fronteras de su propia disciplina y demuestre ser autónomo 
intelectualmente. 

- respuesta a las necesidades del mercado de trabajo. Este propósito, relativamente 
nuevo en el entorno europeo, tiende a modificar el punto de vista tradicional de 
que el postgrado debería responder, preferencialmente, a las necesidades del 
alumno.   

 
En síntesis, lo que este breve diagnóstico de la formación postgraduada en los países 
industrializados evidencia es la necesidad de que, en el entorno de América Latina y el 
Caribe y, por qué no, en el entorno más amplio de Iberoamérica, hagamos un alto en el 
camino, examinemos críticamente lo que estamos haciendo y tomemos las decisiones 
que sean necesarias para ajustar, reformar o mantener las cosas como están, si fuera el 
caso. 
 
 

2. MODELO DE PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO 
 

Globalmente, nos encontramos ante un nuevo sistema de producción de conocimiento 
que, primero, maneja su propia “tipología” en función de cuál pueda ser el “objeto” de 
conocimiento (Abreu et al, 2009): 
 

- Saber “qué” 
- Saber “por qué” 
- Saber “cómo” 
- Saber “quién” 
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- Saber “más allá de lo conocido” 
 
Y, segundo, que la producción de conocimiento esta experimentando una transformación 
radical que cambia la “vieja” forma de hacer investigación, caracterizada por la 
homogeneidad (tendencia a solucionar problemas simples) y por la tendencia a limitarse 
a su propia disciplina, a establecer jerarquías, a trabajar en miniproyectos de 
investigación y a fijarse como meta de la investigación la transferencia de resultados de 
investigación, por una nueva forma que le presta especial atención a la solución de 
problemas complejos, favorece procesos de codificación de conocimiento tácito en 
macroproyectos de investigación científica y aplicada, de carácter interdisciplinar y se 
fija, como meta, de la investigación y el desarrollo, la innovación (I+D+i). Ver Chiang, 
2012; Yerkes et al, 2012 ; Brint et al, 2009 ; Walker et al, 2008; Golde, 2006; Gibbons et 
al, 1994. 
 
El otro referente es más de carácter práctico. Se parte del reconocimiento de que lo que 
se está haciendo hoy en formación postgraduada va en la dirección correcta y que solo 
requiere ajustes. La única dificultad es que esos ajustes tienden a ser casi todos, de 
mucha trascendencia, tanto que se convierten en verdaderos retos para el postgrado.  
 
Empecemos con la aspiración a que un postgrado cualquiera les dé cabida a alumnos que 
vienen de otras disciplinas y se estimule, por tanto, el trabajo interdisciplinario. El primer 
problema que se tendría que resolver es el de ver cómo se logra esto en la práctica. 
Manathunga et al (2006) propuso una “pedagogía” para la formación doctoral 
interdisciplinaria en cuatro dimensiones: la primera tiene que ver con los procesos de 
enseñanza y aprendizaje a través de los cuales es posible crear espacios para el diálogo 
entre disciplinas, para que gentes de distintas disciplinas puedan interactuar utilizando 
distintos métodos y herramientas y para que puedan crear e intercambiar nuevo 
conocimiento. La segunda, sugiere la autora, es como una experiencia intercultural a 
través de la cual gentes de distintas disciplinas puedan revaluar sus propios conceptos y 
prácticas a la luz de las de otras disciplinas. La tercera, es la posibilidad de animar a 
gentes de distintas disciplinas a utilizar su capacidad de pensamiento analítico y creativo 
para reorganizar el conocimiento de tal manera que no solo se puedan generar soluciones 
innovadoras a un problema  sino que además les sea posible evaluar la efectividad de 
esas soluciones. La cuarta, es la posibilidad de que los alumnos puedan entender la forma 
como naturalmente se genera nuevo conocimiento en su propia disciplina 
(epistemología) y como este nuevo conocimiento puede relacionarse o entrar en conflicto 
con el que se genera en otras disciplinas. 
  
Un segundo problema que habría que resolver es el de cómo lograr que personas 
acostumbradas a trabajar en solitario, porque de alguna manera así lo condiciona el 
trabajo unidisciplinario y, por supuesto también, el hecho importante de que se supone 
que el alumno de postgrado se está entrenando para el trabajo independiente e intenso de 
desplazar las fronteras del conocimiento, aprenda a trabajar e interactuar con otras, en un 
ambiente amable de cooperación y camaradería. Esto como muchos de ustedes 
seguramente lo sospechan, suele ser más fácil decirlo que hacerlo. 
 
Para no alargarme demasiado, voy a hacer referencia, brevemente, al tema de 
innovación. Para el de tutoría colegiada, les sugiero leer el trabajo de Adrián Martínez 
(2005) y su equipo de investigadores de la UNAM sobre tutoría al alumno de postgrado 
(Ver también: Barnes et al, 2010, Watts, 2010). De particular importancia hoy en día es 
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el artículo de N. Columbaro (2009) sobre las posibilidades de brindarles orientación, 
asesoría y tutoría online a estudiantes de doctorado.  
 
Innovar significa, proponer o hacer cosas nuevas que le den valor agregado a un 
producto o a un proceso. J. Nieto (2010) sugiere que “innovar es construir un camino 
inédito hacia una meta razonable, con el conocimiento disponible.” La dificultad con 
esto es que realmente, poca gente sabe cómo hace alguien para innovar. Existe literatura 
extensa sobre el tema y no me voy a detener en ella. Básicamente, innovar suele ser 
producto de la creatividad de la gente y ser creativo es “pensar”  creativamente,  en 
forma distinta a como se piensa analítica o dialécticamente. La persona que piensa en 
forma creativa es aquella que aprovecha la ambigüedad para intentar establecer 
relaciones entre uno o más elementos cuando todo indica que entre ellos no existe 
relación alguna. Cuando lo logra, lo hace no porque se haya inventado una nueva 
relación sino, generalmente, porque descubrió una relación que siempre había estado allí. 
La hizo evidente para sí misma y para otros. El dilema para los efectos de este nuevo 
paradigma sobre el que estamos reflexionando es que ni los alumnos están preparados 
para pensar creativamente y mucho menos los profesores que han sido entrenados para 
razonar en forma analítica. Evidentemente, cualquier intento que se quiera hacer para 
“complementar” el modelo tradicional de formación postgraduada pasa por resolver este 
tipo de dificultades. 
 

3. RETOS 
 
En el mundo académico se acepta ya que la forma de “enseñar” en la universidad es de 
las pocas cosas que no cambian o han cambiado poco en los últimos siglos pero nadie 
está seguro ya de que no esté llegando la hora de cambiar y de hacerlo radicalmente pues 
el contexto ha cambiado y sigue cambiando rápidamente. La expansión ilimitada de las 
tecnologías digitales, para citar un ejemplo, utilizadas para buscar, comunicar y 
compartir grandes cantidades de información obligan a que ya no se pueda hablar de 
“transmitir” conocimientos porque estos se quedan cortos y, en ocasiones, obsoletos y a 
replantear el rol que juega el profesor en su contacto con sus alumnos (Pellegrino y 
Hilton, 2012; Adkins, 2009). El énfasis, sugería José-Ginés Mora (Pulido San Román, 
2009, p. 154) será en el alumno, en respuesta a una nueva sociedad del conocimiento 
que, forzosamente, genera un cambio en el modelo educativo: pasar de la enseñanza al 
aprendizaje y de la apropiación de conocimientos a la apropiación de competencias.  
 
Todo esto, como es fácil inferir, implica que en nuestro entorno, habría que empezar a 
pensar ya en introducir cambios importantes en el enfoque de formación postgraduada  
aunque solo sea para asegurar que los egresados sean mucho más competitivos (Moreno-
Brid et al, 2009) en un entorno global. En primer lugar, se requieren decisiones 
estratégicas de carácter curricular para contar con un paradigma estratégico de 
formación postgraduada que redefina una tipología de conocimiento que le permita al 
alumno no solo informarse (know what), entender y comprender relaciones causa-efecto 
(know why), lograr resultados (know how) e integrarse a redes de conocimiento (know 
who) sino también apreciar nuevas posibilidades e innovar (know beyond). Ese nuevo 
paradigma debiera facilitar la construcción de un entorno de enseñanza-aprendizaje que 
facilite la participación activa del alumno en sus procesos de formación, su integración 
en equipos de trabajo, el trabajo colaborativo, la resolución de problemas en tiempo real, 
la generación de resultados tangibles y el aprendizaje autónomo tutelado en forma 
colegiada. 
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En segundo lugar, habrá que cuidar también de que ese nuevo paradigma estratégico de 
formación postgraduada, haga énfasis en procesos de: 

- Gestión, abiertos, dinámicos acoplados al cambio 
- I+D, con enfoque inter, intra y multidisciplinar (Gibbons, 1994) 
- I+D+ i, caracterizados por su potencial para el cambio, su pertinencia, relevancia 

y vinculación (articulado en redes). 
- Utilización de tecnologías de información y comunicación. 

 
En tercer lugar, un requisito sine qua non será que la formación postgraduada, en 
América Latina, haga esfuerzos serios por asegurar que los usuarios de estos programas 
apropien las competencias básicas que forzosamente tendrán que exhibir para 
desempeñarse exitosamente en sus entornos laborales, académicos, científicos y 
productivos (Gómez, 2009; Council for Australian Deans and Directors of Graduate 
Studies, 1999; Nyquist y Woodford, 2000; Montesinos et al, 2003; Gilbert et al, 2004; 
Park, 2005; European University Association, 2007; Baeza, 2017). Los postgrados y, en 
particular, los doctorados debieran coadyuvar a que sus usuarios desarrollen una 
competencia básica o una ventaja sostenible, duradera, insustituible o difícilmente 
imitable que, en condiciones de escasez, demanda externa y apropiabilidad pueda 
contribuir efectivamente a la construcción de una sociedad del conocimiento. En este 
sentido, el postgrado debiera asegurar o reforzar, competencias básicas que se pudieran 
exhibir como producto tangible, propio e inconfundible de su formación. 
 
En cuarto lugar, tanto las instituciones de educación superior como los responsables de la 
formación postgraduada se verán obligados ahora a salir de sus entornos locales para 
conectarse con el entorno global, definiendo claramente una estrategia de 
internacionalización que permita fortalecer los programas, ampliando las posibilidades 
de conexión académica y científica. 
 
Finalmente, es preciso reconocer que el postgrado es y seguirá siendo un instrumento 
estratégico de desarrollo, como ya se ha demostrado en países como Argentina, Brasil, 
Chile y México, y una prioridad para la región en la medida en que el crecimiento 
económico, el bienestar y la cohesión social dependan de la capacidad que se tenga para 
generar, transferir y aplicar el conocimiento en forma responsable, pertinente e 
innovadora. La formación superior avanzada de especialistas en los distintos ámbitos del 
ejercicio profesional, laboral y productivo  así como la formación de profesores 
universitarios, investigadores en los distintos campos del saber científico y tecnológico 
es una prioridad inaplazable por la que todos los países latinoamericanos debieran 
apostar.  
 

4. IMPLICACIONES PARA LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD DEL POSTGRADO Y EL DOCTORADO 

 
Las tendencias globales de cambio en el modelo de formación postgraduada que se 
acaban de reseñar, hacen necesario, sin duda, que se haga un esfuerzo por definir o 
redefinir los criterios e indicadores de calidad que hemos estado utilizando. Por ejemplo, 
habrá que redefinirlos para evaluar objetivamente los programas que hacen más énfasis 
en la inter, intra e interdisciplinariedad (ver, Muga en CNA, 2018, p. 14) y sobre todo 
para intentar despejar la duda que asalta a Poblete et al (en CNA, 2018, p. 75) de si el 
modelo tiende a favorecer los programas de formación unidisciplinares. Otro ejemplo de 
cambio obligado tiene que ver con la tutoría que se le suele ofrecer, particularmente, a 
los alumnos de doctorado. Una tutoría colegiada requiere, entre otras cosas, que se 



 8 

explique, primero, en qué consiste y  cómo se evalúa. Un último ejemplo, se refiere al 
tema de innovación. El modelo de formación tradicional suele concentrarse en la 
investigación y en la transferencia de resultados de investigación I+D). En el nuevo 
modelo, estamos ahora hablando de I+D con la innovación (i) como un agregado 
fundamental (I+D+i) que nos obliga a precisar en qué concretamente consiste la 
innovación (Nieto, 2010, Setser y Morris, 2015), cómo se manifiesta, cómo se reconoce 
y por ende, a definir nuevos criterios e indicadores de calidad. Obliga también a definir 
criterios e indicadores para la interfaz con el entorno productivo y para los procesos de 
transferencia de conocimiento universidad empresa (TCUE). 
 
En cuanto al modelo de producción de conocimiento,  Poblete et al (2018) también se 
preguntan si el modelo tradicional de evaluación no tiende a desestimular la 
investigación multidisciplinar al favorecer la investigación unidisciplinar con criterios e 
indicadores de calidad que le son propios (ver también, Celis y Véliz, 2017). Ahora bien, 
no todas las tendencias que se han señalado son una realidad hoy en el entorno 
iberoamericano. La aspiración a trabajar en megaproyectos de investigación por legítima 
que parezca está lejos de convertirse en realidad dadas las precarias condiciones de 
desarrollo económico que caracterizan a casi todos los países de América Latina y el 
Caribe. Seguramente, ahora mismo no tiene sentido alguno que se hagan esfuerzos por 
definir o redefinir criterios e indicadores de calidad adecuados a esta nueva tendencia. Y, 
aunque a primera vista, tampoco parecería necesario definir nuevos criterios de 
evaluación que se adecúen a pautas de producción científica en función de la orientación 
particular de cada programa de formación, lo cierto es que no sobra intentarlo cuando se 
tiene que diferenciar entre un programa de formación estrictamente académico, científico 
o artístico (LERU, 2016). Los programas de formación en las ciencias humanas o en las 
disciplinas relacionadas con las artes suelen quejarse de que se pretenda evaluarlos con 
los mismos parámetros, criterios e indicadores que se utilizan para los programas de 
formación con orientación científica (ver, Barradas en CNA, 2018, p. 34). 
 
Dificultades agregadas nos encontraremos para evaluar la calidad de un programa de 
doctorado si éste tiende a alejarse del tipo de doctorado tradicional tan común en los 
países iberoamericanos. La distinción que se hace, en los países anglosajones  o en los 
mas industrializados, entre el doctorado “académico (PH.D.), el profesional (PD) y el 
industrial (Work-based/practice-based) se concreta, en buena medida, por los requisitos 
de admisión al programa. A un programa de doctorado profesional o a uno de tipo 
industrial sólo se aceptan candidatos cuya formación superior previa haya sido en el 
campo disciplinar de esos tipos de doctorado mientras que para ser admitido a un 
programa académico (Ph.D.) basta con que el candidato esté dispuesto a recibir 
formación avanzada en investigación trabajando en un proyecto relacionado con su 
propia disciplina, con disciplinas afines o en interacción con otras disciplinas. Los 
criterios e indicadores de calidad seguramente tendrían que ver con los procesos y 
resultados tangibles de la formación tales como la empleabilidad, la posibilidad de 
vinculación con el entorno o el potencial de innovación que puedan exhibir los 
doctorandos. Ahora bien, esto será muy difícil hacerlo si los programas de formación 
postgraduada y en el caso particular de los doctorados, no se ha hecho un esfuerzo previo 
por definir los perfiles de desempeño académico y profesional (Kariyana et al, 2017; 
Clark y Lunt, 2014; OECD, 2017; Fulbright Commission, 2015; Gilbert et al, 2004; 
Lovitts, 2008; Austin, 2009). 
 
Igualmente importante será la definición o redefinición de los indicadores de calidad de 
programas de formación postgraduada que se han atrevido a cambiar los esquemas de 
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organización y funcionamiento para ajustarse a los programas que hoy se ofrecen en las 
modalidades de régimen de cotutela, doble titulación o en cooperación académica 
interinstitucional local o internacional. Indicadores tales como el potencial de 
oportunidades de movilidad académica y científica, la posibilidad de obtener 
reconocimiento de estudios y títulos en otro país y las facilidades institucionales para que 
los alumnos puedan apropiar competencias lingüísticas que les habiliten para publicar y 
difundir los resultados de sus investigaciones. 
 
Una reflexión final sobre los programas de formación postgraduada mediada por las 
tecnologías de información y comunicación. Urge que se haga un esfuerzo adicional para 
definir criterios e indicadores de calidad de los programas virtuales (Online) o a distancia 
(Distance Education Accrediting Commission, 2016) procurando distinguirlos en 
términos de si la formación es en la modalidad “e-learning”, “b-learning” o “m-
learning”. Habrá que tener en cuenta tanto los referentes tecnológicos (ie, interfaz, 
conectividad, interactividad, navegabilidad) como pedagógicos (ie, roles, tutoría, 
evaluación de los procesos de enseñanza/aprendizaje). 
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